
UnirYn¡dod Nac¡orul de Salto
Sede Regionol Oún

En lransición a Facaltad
Alvarudo N' 751

TeleÍax 03878-421388

San Ramón de la Nueva orán : fi fiAR 2025

Expediente Electrónico N" SO-038/2025.-

Resolución No SO-1 2 l/202 5.-

VISTO:
La presentación realizada por la alumna Andrea del Pilar Galarza, L.U. N" I7.079, D.N.l.

N'37.71ó.137 de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de
la Sede Regional OníLn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, con relación a la
presentación del Tema del Trabajo de Seminario; y

CONSIDERANDO:
Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N' 50-103/2000 de la

Universidad Nacional de Salta, (Reglamento Intemo de las Asignaturas Taller y Seminario de la Ca¡rera
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias).

Que, corresponde aprobar el tema del Trabajo de Seminario: 'De Ternero a
Reñrñ.1"¡tñr. §ele¡¡iÁn !l deT R n rdoba" designar como
Director del Trabajo al Ing. Marcelo Arenas; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad;

v

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023 y N' CS- 15 t/2024)

ARTICULO lo: Aprobar el Tema del Trabajo de Seminario presentado por la alumna Andrea del Pilar
Galarza, L.U. N" 17.079, D.N.l. N' 37.7 16. 137 de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración
de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, "De Ternero a ReDroductor: Seleccién. Mane 0 Venta de Toros ReDroductores en

§éIC9Dg], en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución

ARTICULO 2': Aprobar la designación del Director del Trabajo, Ing. Marcelo Arenas, de acuerdo a la
Resolución No SO-103/2000 de la Unive¡sidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

interesada, Secretaría Académica, Escuela de Ciencias Naturales, Director de Seminario y siga a Secretaría
de Sede Regional Orán, para su conocimiento y demás efectos.
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